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PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . ta Reina (O. D. fe.) y tu angosta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en itf importante 
s * M . 

Dolores v término de Collado Medfatm , D. Jfeftuel 

GOBIERNO DR L A rROVRCCIA DE MADRID-

¿Voto /o* reconocientes prelminares ane debe practi
car el ingeniero gefe de primera ciase D. José de 
Arzin'ega desde ei 1 8 del actual en adelante. 

La mina Carmencita, término de Guadarrama, inte
resado Martin López, vecino de Guadarrama. 

El Recuerdo, término de id., el mismo. 
S. Luis, término de Los Molinos, D. Miguel Man

chón, de Madrid. 
Sta. Quiteria, término de id., el mismo. 
S. Vicente, término de id., el mismo. 
S. Antonio, término de Cercedilia, Galo Baltasar, de 

Navalagamella.. 
Dolores, término de Navacerrada, D. Ramón Zapa

tero, de Madrid 
. Constipado, término de id., el mismo. 

Eduardo, término de id., el mismo. 
S. José, término'de. hh, el mismo. 
Las Cortes, término de id., D. Casimiro Pufino Ruiz, 

do Madrid. 
Maximiana, término de id., D. Manuel Alonso, do 

Navacerrada. 
Salomón, término de id., D. Angel Cantalejo. de Mo-

ralzaral. 

Álotiso, dé Navacerrada. ** 
Sta. Lucía Bendita, término de id., 
La Pafaela, término de id., D. Hipdüto fienito; de 

Collado Mediano. , 3 , 
Molvbdeni»a,- término de id., D. Donato Alv&rei San-

tnlianp,de Jtednd.; >; _ 
t : -Casual.término de id. t&. Trancisoo hf^<i$> do 
CoUadoMediano.¿ : ̂ u:n r.: L 
- Elisa, término de id., D. Agusüfc Duran, de: lWrki. 

Santísima Trinidad, término-de Collado VHialva, D. 
Cecilio Antón, de Coliado Villalva. 

La Buena Union, término de id., Lino Cuena, de Al-
pedréte. * 4 

La Cierva, término de id., Lucas Martin, de Moral-
zarzal. 

La Esperanza, término de Alpedrete, José Martin, do 
Alpedrete. 

S. Jorge, término del Escorial, D. Román Zapatero, 
de Vadrid. 

Sta. Matilde, término de id., D. Francisco Alvarez 

Diaz, de id. 
La Virgen del Patrocinio, término de id., D. José IV 

a - \ t 

rez, librero de cámara de SS. MM. 
- La Rosita, término de id., el mismo. 

H Porvenir, término de id , el mismo. . 
Virgen del Pilar, término de id., el mismo. 
La Felicidad, término dé id., el mismq. 
S. Antonio de Padua, término de id., el mismo. 
S. 1 orenzo, término de id., el mismfA 
La Contenciosa, término de id., el mismo. 
La Zorrita, término de id , ei misrr.o. 
Ntra. Si a. de las A erced€f, téimir.o Ce Galapagar, D. 

losé I iaz de Sonsa, de Madrid. 
La Faustina, térmico de id., el mismo. 



Flora, término de id.» el mismo. 
Lucrecia, término de id., D. Pío Mariano de Goya, de 

Madrid. v 
Trinidad, término de id., O. Domingo José Martínez, 

de id. y ; 
Bonita Carolina, término de id., Dv Martas Ammiere, 

de id. r ;X v 7 ¿ "• 

S. Isidro 15 de mayo, término de id., Fefct de f i 
lial villa, de id. 

La Esperanza, término de id., D. Bénifcd* itaitOj 
deGalapagar. * 

La Turca, término de id., D. Miguel Pacheco, dé Ma
drid. ... v . ¿- •. -y -

?incia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 5 de julio de 1855.—Luis Sagaáti. 

I 

...». 

\ tt*b¡éndos* presentado escrito eo este Gobierno déla 
provincia por D. Miguel Clavero y Gómez para registrar 
una mina de pirita .de hierro que. ha de llamarse La Ange. 
lila» sita en el Chaparral, término y distrito municipal de 
Pinilla de Buitrago, lindando al S. con el camino del M o l i n o ; 
M. con el rio Lozoya; P. y N. con un arroyo que baja al 
mismo rió; y en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta que existe 
caladero 6 mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi de
creto de esté dia admitir la solicitud de registro y man* 
dar ee fijen lee edictos que previene el arL 44 del Regla* 
mentó vigente para la ejecución de la ley de mines. 
- Loque se anuncia en el Boletin oficial de esta provin
cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4o delei
tado Reglamento. 

Madrid 5 de julio de 1855.—Luis Sagasti. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 
provincia por D. Francisco Garcia para registrar una mi
na de hierro argentífero que ha de llamarse La Buena 
Dicha, sita en el Quiñón de la Capilla de Fuente Cerra, 
lérmrnoy distrito municipal de Gargantilla, lindando al 
8. con tierra de Pedro Hernán y valdio de Navarredoa- , 
da ; M. con quiñón del Manco; P. con quiñón de Victo-
riano Garcia, de Gargantilla, y N. con tierras de Na-
varredonda; y en vista del informe del ingeniera que 
ha practicado el reconocimiento, del cual resuUa que 
existe criadero ó mineral en el punte registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, be tenido á bien pon mi 
decreto de este dia admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el art. 44 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro* 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia pe? fy> Manuel Garcia Martínez para registrar 
una mina de plomo aruentífrro que ha de llamarse San 
Jtaqp*,slb en la cerca de Casa la Villa, término y distri
to HW,w»ieip*t de Pinilla de Buitrago, lindando al N. con 
Item d^ Pedro Duran; S. con camino que va á Buitrago; 
M. con tierra de Román López; P. con tierra de Justo 
Martin Yange y camino que vaá Pinilla ; y en vista del 
* A * a * * < * ^ r > , ^ * fm*MonkmmmH*u-
tokmtM*m*U*fmwmt* criadero * » ¡ M » J « I el 
t ^ í l S i W f wr«» *m«ct f u » imriüHi so
licitada, he tenido á bien por mi decreto de este dia admi
tir la solicitud de registro y m indar se fijen los edictos 
que previene el art. 4'* del reglamento v\geiUe para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de eaia provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 5 de julio de 1855.—Lub Sagasti. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satisfac
ción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

invadidos del cólera-morbo. 17 \ 
Muertos de les anteriormente invadidos 3 1 ^ 
Idem de los invadidos en esas día 6 \ ' 

Aranjuez., 

Invadidos!...... 4 
Muertos de tos anteriormente invadidos. 31 FT 

M. de los invadidos en estedia*...... ti 
Curados 1 

Oruscq, 

' Muertos de los anteriormente invadidos. 2 
Curados 5 

£1 estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes re
cibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 5 de julio de 
1855.—Luis Sagasti. 



MINISTERIO DE FOMENTO. j 

Continúa el ñeijlam&ito para ta ejecución del plan or
gánico de las escuelas industriales. 

r Art. 40. Los profesores de geometría descriptiva y 
de tísica en lasoscuelas profesionales, distribuirán la nwh-
teria de su enseñanza de manera qne la teórica se repita 
todos los años en dos lecciones y un repaso semanales, 
y tais aplicaciones alternen nadados años también con dos 
lecciones» y un1 repasó semanales: < 1 

El profesor de matemáticas explicará en tres leccio
nes semanales el complemento del álgebra, y en otras tres 
los elementos de geometría analítica y trigonometría es
férica'r . r : . . 
,/ El de química explicará del mismo modo en tres 
lecciones-semanales la química general, y en otras tres 
ios aplicaciones de esta ciencia. 

El de mecánica industrial en tres lecciones semana
les los elementos de esta ciencia, y en otras tres la cons
trucción de máquinas. 

En lastres lecciones semanales se comprenden dos 
lecciones públicas y un repaso. 

Art. 41. En la escuela central se hará una distri
bución análoga de las materias de cada enseñan?a, con 
la única variación correspondiente al mayor desarrollo 
que ha de darse á ciertos estudios: por lo tanto el profe
sor de mecánica industrial distribuirá su asignatura en 
dos cursos, que ambos se repetirán todos los años con las 
cuatro lecciones públicas y los dos repasos semanales: lo 
propio se practicará por el profesor de construcción de 
máquinas, el de cálculos superiores y mecánica racional, 
el de mineralogía y el de construcciones civiles. 

De los dos profesores de química, el uno tendrá á su 
cargo la química general y la química analítica y el otro 
la química industrial: ambos distribuirán las materias de 
su respectiva asignatura en dos cursos de cuatro lecciones 
y dos repasos semanales que se repetirán todos los años. 

La dirección de la parte gráfica del dibujo en los 
diversos años en todas las escuelas profesionales estará 
á cargo del profesor de esta asignatura, auxiliado por 
los ayudantes que se le destinen; pero los profesores 
de las demás podrán proponer á los alumnos los proyec
tos que juzguen necesarios, y vigilar y correjir estos en 
la parte cientíGca. 

Art. 42. La escuela central enviará todos los años 
al extrangero uno de sus profesores con el objeto de 
enterarse de los adelantos y variaciones de la industria; 
á fin de que estas escuelas se hallen siempre aleónente 
de los progresos de las, ciencias y artes, y de los mé
todos y medios de enseñanza.' 

Este viaje se retribuirá con 6000 rs. 
Art. 43. En estos viajes turnarán' los profecoros de 

las diversas asignaturas, según lo estime el Consejo de . 

estudios, y en los tres meses inmediatos 4 ¿o regreso de
berán presentar oná memoria 6 diario con el resultado 
de sus observaciones. 

Art. 44. Serán objetos dignos de estudio y observa
ción, entre otros, la descripción de las escuelas científi
cas é industriales; el juicio de sus métodos de enseñanza 
y apreciación de sus resultados; la descripción de, las 
grandes fábricas Ó industrias mas extendidas; cantidad* 
calidad, precios y procedencia délas primeras materias 
empleadas; clases y calidad de los productos obtenidos; 
demanda de estos; adelantos, mejoras é inventos; precios, 
costes y beneficios; abundancia 0 escasez dé capitales, j 
regularizacíon det interés; nOmero, edad, sexo délos 
operarios; condición física, intelectual y morat de estos; 
salarios, su ofertad demanda; su importe y su aprecia» 
cion en la localidad con relación al coste del aumento, 
vestido, habitación y demás; medidas de previsión, au
xilio, socorro, enseñanza en favor de Tos operarios. 

Art. 45. Los profesores deberán dar cada ala al ter
minar la lección un parte firmado de las Taitas de sus 
alumnos y de las censuras que les hubieren merecido los 
que hayan sido preguntados. También darán ptro parte 
mensual calificando la aplicación y aprovechamiento de 
cada alumno. 

Art. 46. Ningún catedrático podrá ausentarse du
rante el curso ni por un solo dia del punto de su resi
dencia sin autorización del ¿afe del establecimiento, el 
cual tampoco podrá concederla por mas de quince dias, 
ni á mas de dos catedráticos á la vez: cuando estos ten
gan precisión de ausentarse por. mas tiempo, pedirán la 
licencia al «Gobierno por oonénrtadsi mismo jefe*de la es
cuela, i ' 

. . . . • * « • ' . ' . » , » „ • ' • * i - i \ * " '>. f -* • : 

A J Í . 47. En el tiempo qne media desde que con
cluya el curso y los* exámenes ordinarios hasta dar 
principio á los extraordnrarios, podrán ausentarse loa 
profesores, dando previamente conocimiento al Director, 
y manifestándole el lugar habitual de su residencia du
rante las vacaciones. > 

Art 48. Habsá constantemente ©n cada escudan» 
ayudante de guárela qne deberá permanecer en el esta
blecimiento todas las horas que los alumnos se bailen en 
el mismo: el ay adán te de guardia es el encangada espe
cial del orden y disciplinado las clases y de que lew 
alumnos se bailen ocupados todo el tiempo que perma
nezcan en el establecimiento; en las lecciones oralea,re
pasos, dibujos, manipulaciones ó prácticas de susnespee-
ticas enseñanzas, 

Art. 49. El ayudante de guardia pasará lista general 
á primera hora, anotando las faltas de puntualidad y de 
asistencia: á todo alumno que concurra dentro de la pri
mera media hora, solo se le anotará falta de puntualidad: 
a concurre después, ó «o concuna, la falta será eowple-
ta; pero se advertirá si cs con asistencia 6 sin ella. 



Art. 50. Formará diariamente un oslado general da 
jos partes de los profesores, haciendo las observaciones 
que crea convenientes, y anotando si algún profesor ha 
dejado de asistir á su cátedra para los efectos prevenidos 
en el art. 28 de este reglarnaato. 

Art. 5 i. El ayudanta de guardia es' el jefe inmedia
to de los alumios y de las enseñanzas á falta del profe
sor y ayudante respectivo: ninguno de aquellos podrá sa
lir sin su liceacia, y podrá adoptar las disposiciones ur
gentes que crea indispensables para el.buen desempeño 
de su comotidj, dando conocimiento inmediatamente al 
Director de la escuela si la gravedad del caso lo requiere; 
tos dependientes del establecimiento deben obedecer las 
órdenes que coi aqusl objeto fes comunique. 

Art. 52. Los ayudantes poirán asistir con voz con
sultiva á las sesiones del Goasejo de estudios á que fueren 
convocados expre3amd.ite, debiendo serlo antes de los 
exámenes de fin de curso para adquirir un conocimiento 
mas circunstanciado de los alumnos. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se hilla vacante el pirti lo de cirujano de esta villa de 
Valdeavero, distante *e¿s leguas de la capital: su dotación 
consiste en I V ) fan^gK de trigo, con carteo le la rasura, 
por reparto vecinal y cobradas por e l facultativo e n las 
ñeras en Si sita Mirh de Agosto, v con asi-tonci t grali* á 
cuatro ó seis pobres de solemnidad q : ie hay, quedando á 
su favor los partos, los gripes de mano «rola, venó-
reo, etc., y lo q ií* convenga con varios vecinos que se 
rasuran en su casa. L «s a s p i r a n t e « din^irán s i n solicitu
des al presidente del a > u . i t r u ente hasta el 15 del cor
riente que se proveerá, francas do porte. 

El ayuntamiento de la ciudad dé Alcalá de Henares 
saca á pública subasta el arbitrio que le ha sido concedi
do por la Eicon. Diputación provincial, de un real rn ca
da arroba de vino de 1 ts que de fuera de la población se 
introduzcan en ella, y el de dos reales <*n rada arroba de 
aguardiente, con destino á uniformar la M I ¡cía nacional; 
estando señalado para su remate el domingo 1 5 de los 
corrientes, desde la hora de las once de su m mana en 
adelante en la casa consistorial, donde se hallará de mani
fiesto el pliego de condicioues que ha de servir de base 
para la subasta. 

Coo ta competente autorización de la Excma. Dipu
tación provincial, el ayuntamiento constitucional de Be-
cerril de l a S i e r r a , ha acordado rematir en p ú b l i c a s u 
b a s t a las obras dé r ,->aracion de la c a s a del c i r u j a n o , per
teneciente á e s t o s propios . el día 1 5 del corriente, «le las 
once de la m a t i a n a á l a u n a de la tarde, b a j o el pbYgo de 
condiciones q.ie estira de i n m i u v s t o en e l áelo del r e m a 
te ; cuyas obras están Usadas eo 3 , 5 0 0 rs. L O J aspiran

tes se presentarán acompañados de sus respectivos fiado
res que garantí jen sus proposiciones. 

* * * * 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil se saca én la villa de San Agustín á pública 
subasta y á la venta esclusiva al por menor los articulas 
de vino, agu ird ente, carnes, tocino, manteca y jabón, 
cuyos remites están sen dados el primero para el dia i 
del corriente m*»s, / el secundo y último 01 t i del mis
mo, bajo el pliego de c indiciónos que se hallará de ma
nifiesto al abrirse la subasta. 

\ . .. v h * •» "i •'• ••' j ri 

Se previene á los que poseen fincas en término de la 
villa de Valdilecha, que en el improrrogable término do 
ocho dias, á contar desde la inserción de este anuncio eo 
el Baletin oficial, presenten en la secretaria de ayunta
miento de la misma relaciones juradas de la alteración 
que hubieren tenido, ya por compra ó ya por venta, para 
que sirva de baseá los repartidores en el que han do 
formar de inmu bles, cultivo y ganadería paraetaño 
próximo de 1 8 5 6 , pues de no hacerlo les parará todo per
juicio. 

A fin de proceder en la villa de Lozoya, á la rectifica
ción del padrón de riqueza y amillaranmn'o, que ha de 
servir de base para repartir la contribución territorial 
del año pó\ imo de 1856, se previene á todos los propie
tarios, arrendatarios, colonos y ganaderos, asi vecinos 
como forasteros que poseen y disfrutan (incas y ganados 
en ella, que en el término de quince días siguientes al de 
la fecha de este periódico, presenten en la secretaria del 
ayuntamiento de la misma relaciones juradas de las alte
raciones que haya sufrido su propiedad ; en la inteligen
cia, que pasado sin h iberio verificado, se les amillarará 
por el del presenta año, ó se Ies formará de oficio, sin ad
mitirles después reclamación alguna, y ademas incurri
rán eu las penas señaladas por iustr uccion. 

• . • 

ADVERTENCIA. 

Se hallan de venta impresos para estender los ami-
Haramientos, partes de sanidad, seguros para los mili
cianos y papeletas para el servicio de bagajes. * • 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDICA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigos....... de 35 á 58 rs. vn. 
Cebada- de 17 i\2 á 18 j \ t rs. vn. 
Algarrobas., de á 17 l |á rs. vn. ; 

Madrid 6 de julio de 18~5. 
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M A D R I D : 

imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alia, 42. 


